
 
 
 

 
 

 

 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. MINISTERIO DEL PODER 

POPULAR DE COMERCIO NACIONAL. SERVICIO AUTÓNOMO DE LA 

PROPIEDAD INTELECTUAL. REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL.  

212°, 163° y 23° 

Caracas, 10 de agosto de 2022 

DRPI-AO-N° 13-2022 

AVISO OFICIAL 

El Registro de la Propiedad Industrial del Servicio Autónomo de la Propiedad 
Intelectual (SAPI) hace del conocimiento e informa al público en general, que 
conforme al Aviso Oficial N° DG-04-2022 de fecha 10 de agosto de 2022 
emanado de la Dirección General de este Servicio, el cual EXTENDIÓ dos (02) 
días hábiles por razones administrativas relacionados con el Sistema en Línea 
WEBPI, los lapsos de vigencia del Boletín de la Propiedad Industrial N° 616, por lo 
que se acuerda modificar los mismos, quedando establecidos de la siguiente 
forma:  

PRESENTACIÓN DE OPOSICIÓN A PATENTES 

1. El lapso de sesenta (60) días para presentar oposiciones a las solicitudes de 

patentes de invención, de mejora, de modelo o dibujo industrial, publicados como 

solicitados en el Boletín Nº 616, vence el día VIERNES 26/08/2022. 

 

Publíquese, 
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Directora del Registro de la Propiedad Industrial 
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